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Señor  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 

E.                                        S.                                      D. 

 

 

REF: Proceso: Verbal responsabilidad civil contractual 

        Demandante: EDILBERTO BAEZ PACHON 

        Demandado: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

RAUL OSWALDO MOSQUERA DIAZ, mayor de edad, domiciliado en Sogamoso, identificado 

civil y profesionalmente como se indica al pie de mi firma, abogado titulado, en ejercicio e 

inscrito, en mi calidad de apoderado del señor EDILBERTO BAEZ PACHON, mayor de edad, 

domiciliado en Sogamoso, identificado con C. C. No. 9.398.981, manifiesto al señor Juez que 

presento demanda verbal por responsabilidad civil contractual contra la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. NIT No. 860027404-1, domiciliada en Bogotá, representada legalmente 

por su presidente, o quien haga sus veces, de conformidad con los siguientes: 

 

I.- H E C H O S:  

 

1.-El señor EDILBERTO BAEZ PACHON nació en Sogamoso el día 6 de junio de 1974. 

 

2.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON el día 30 de junio de 2017 adquirió crédito hipotecario 

con el Banco Colpatria multibanca Colpatria S.A. por la suma de $190.000.000. 

 

3.- Con Este crédito hipotecario se suscribió pagaré No. 244110000022 por el señor 

EDILBERTO BAEZ PACHON a favor del  Banco Colpatria multibanca Colpatria S.A. por cantidad 

de $190.000.000 

 

4.- Previamente, el día 27 de junio de 2017 se suscribió póliza de seguro de vida No. 

022112370, por el señor EDILBERTO BAEZ PACHON con la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

 

5.- En esta póliza de seguro No. 022112370 se estipuló como tomador: EDILBERTO BAEZ 

PACHON, benefeciario: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. con vigencia de un 

año, desde junio 27 de 2017 hasta junio 26 de 2018  
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6.-  En el contrato de seguro referenciado No. 022112370, se pactó como valor asegurado la 

suma de $190.000.000 por riesgo de muerte e incapacidad total y permanente 

 

7.- La póliza No. 022112370 fue renovada en los mismos términos por vigencia junio 27 de 

2018 hasta junio 26 de 2019. 

 

8.- La póliza No. 022112370 fue renovada en los mismos términos por vigencia junio 27 de 

2019 hasta junio 26 de 2020. 

 

9.- La póliza No. 022112370 fue renovada en los mismos términos por vigencia junio 27 de 

2020 hasta junio 26 de 2021. 

 

10.- La póliza No. 022112370 fue renovada en los mismos términos por vigencia junio 27 de 

2021 hasta junio 26 de 2022. 

 

11.- El día 22 de julio del año 2022 SCOTIABANK COLPATRIA S.A. comunica al señor EDILBERTO 

BAEZ PACHON que la renovación del seguro de vida deudor crédito hipotecario No. 

244110000022, seguirá con la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

12.- Es así que por esta compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. se expide formato 

de póliza de seguro de vida grupo deudor el día 22 de julio de 2022, con vigencia de la póliza 

desde el 28 de junio de 2022 renovable mensualmente 

 

13.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON el día 23 de febrero de 2021 mediante dictamen No. 

DML 4107155, expedido por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES fue calificado con pérdida de la capacidad laboral en porcentaje del 65.14% 

 

14.- En este dictamen No. DML 4107155 se fija como fecha de estructuración de la invalidez 

del señor EDILBERTO BAEZ PACHON el día 1 de octubre de 2020 

 

15.- El día 21 de julio del año 2021, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES profiere la resolución No. SUB 173917 reconociendo el pago de una pensión 

de invalidez al señor EDILBERTO BAEZ PACHON, con fundamento en el dictamen No. DML 

4107155 que establece una pérdida de su capacidad laboral superior al 50% 

 

16.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON el día 18 de mayo de 2021, al acudir en reclamación 

del pago de la póliza No. 022112370 en la oficina de Sogamoso de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
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S.A., anexando el dictamen DML 4107155, le dijeron que solamente llenara y entregara el 

formato denominado AUTORIZACIÓN DE PAGOS  

 

17.- El día 20 de mayo de 2021 la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. objeta la 

reclamación presentada por el señor EDILBERTO BAEZ PACHON aduciendo que se trata de un 

evento previo al inicio de vigencia del seguro no amparado por la póliza 

 

18.- El día 14 de abril de 2023 el señor EDILBERTO BAEZ PACHON solicitó la realización 

extrajudicial de conciliación con la demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., ante el centro de convivencia ciudadana de Sogamoso, 

pretendiendo el pago de la indemnización por ocurrencia del siniestro amparado en póliza No. 

022112370, al haber sido calificado con pérdida de su capacidad laboral superior al 50% 

 

19.- El Centro de Convivencia Ciudadana de Sogamoso invitó a audiencia de conciliación a las 

convocadas ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para el 

día 18 de mayo de 2023 a las 10 a.m. 

 

20.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON notificó a través de correo electrónico a las convocadas 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de la realización de la 

audiencia de conciliación para el día 18 de mayo de 2023 a las 10 a.m. 

 

21.- El día 18 de mayo de 2023 a las 10 a.m compareció a la audiencia de conciliación 

extrajudicial la convocada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., a través de apoderado, 

manifestando no ánimo conciliatorio 

 

22.- El Centro de Convivencia Ciudadana de Sogamoso el día 18 de mayo de 2023 expide la 

constancia de imposibilidad de acuerdo por no existir ánimo conciliatorio. 

 

23.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON entre los años 2018 a 2020 tenía vigentes otras 

obligaciones bancarias 

 

24.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON en razón de la negativa de pago del seguro por ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., según póliza No. 022112370, ha continuado pagando mensualmente 

el crédito hipotecario No. 244110000022 al banco COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA, hoy 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, beneficiario del seguro. 

 

25.- El señor EDILBERTO BAEZ PACHON pago mensualmente el valor de la prima pactada por 

el seguro referenciado, durante toda la vigencia del contrato de seguro No. 22112370 
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26.- El día 23 de diciembre de 2022 se presentó derecho de petición por el señor EDILBERTO 

BAEZ PACHON ante las entidades Colpatria y Allianz seguros de vida S.A. en el cual 

explícitamente se requerían los documentos soporte para el presente proceso verbal de 

responsabilidad civil contractual  

 

27.- El BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., respondió la petición de diciembre 23 de 2022 

antedicha, dentro del término legal  

 

28.- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. dentro del término legal no dio respuesta a la petición 

referida de fecha 23 de diciembre de 2022 

 

29.- Ante la renuencia de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  de responder la petición formulada, 

de entregar los documentos requeridos, el 7 de febrero de 2023 se presentó acción de tutela 

por el señor EDILBERTO BAEZ PACHON contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en protección 

del derecho de petición  

 

30. El 7 de febrero d 2023 el Juzgado 02 Penal Municipal para Adolescentes con Función 

Control de Garantías de Sogamoso admitió la acción de tutela presentada por el señor 

EDILBERTO BAEZ PACHON 

 

31.- El 8 de febrero de 2023, enterada de la acción de tutela en su contra, ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. envía correo electrónico a EDILBERTO BAEZ PACHON expresando: “Nos 

permitimos informarle que su Queja No. RDP 23/0000117 fue remitida para gestión y la 

respuesta se tendrá en 15 días” 

 

32.- El día 9 de febrero de 2023 ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. responde parcialmente el 

derecho de petición invocado en documento PDF al correo electrónico del señor EDILBERTO 

BAEZ PACHON, pues no vienen los documentos completos y no envían clave de apertura 

 

33.- Ante insistencia de respuesta completa con todos los documentos solicitados y la 

información de clave para abrir documentos pdf, el día 9 de marzo de 2023 ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. remite respuesta a solicitudes de derechos de petición y acción de tutela, pero 

nuevamente no envían claves de apertura y no viene la información solicitada 

 

34.- Solo hasta el día 24 de abril de 2023 fue posible conocer EDILBERTO BAEZ PACHON la 

clave para la apertura de los documentos en PDF enviados por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Como respuesta al derecho de petición remitido el 23 de diciembre de 2022 
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II. A.- PRETENSIONES DECLARATIVAS 

 

PRIMERA.- Declarar que entre el señor EDILBERTO BAEZ PACHON y la empresa ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. existió el contrato de seguro de vida No. 22112370 de fecha junio 27 

de 2017 y sus renovaciones hasta junio 26 de 2022 

 

SEGUNDA.- Declarar la existencia del siniestro amparado con la póliza No. 22112370, de 

incapacidad total y permanente en razón del acaecimiento del riesgo asegurado el día 1 de 

octubre de 2020, fecha de estructuración de la invalidez del señor EDILBERTO BAEZ PACHON, 

de acuerdo con dictamen No. DML 4107155 de fecha febrero 23 de 2021, durante la vigencia 

del contrato de seguro 

 

TERCERA.- Declarar civilmente responsable del pago del valor asegurado por $190.000.000 a 

la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en favor del señor EDILBERTO BAEZ PACHON o 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

CUARTA.- .- Declarar civilmente responsable a la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. del 

reintegro o reembolso del valor pagado desde el 1 de octubre de 2020 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda y sucesivamente con posterioridad,  del crédito hipotecario 

No. 244110000022 que ha venido cancelando el señor EDILBERTO BAEZ PACHON al banco 

SCOTIABANK COLPATRIA 

 

QUINTA.- Declarar que hubo dilación en la entrega de documentación requerida como anexos 

del presente proceso, solicitada por el demandante a la demandada 

 

SEXTA.- Declarar que el pago de las sumas de dinero aquí ordenadas pagar a ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. deben ser debidamente indexadas estas cantidades. 

 

II. B.- PRETENSIONES CONDENATORIAS 

 

SEPTIMA.- Condenar a la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  pagar la suma de 

$190.000.000, como valor asegurado en la póliza No. 22112370, en favor del señor EDILBERTO 

BAEZ PACHON o BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

OCTAVA.- Condenar a la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  al reintegro o reembolso 

del valor pagado desde el 1 de octubre de 2020 hasta la fecha de presentación de esta 

demanda y sucesivamente con posterioridad, del crédito hipotecario No. 244110000022 que 
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ha venido cancelando el señor EDILBERTO BAEZ PACHON al banco SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. 

 

NOVENA.- Condenar a la sociedad ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  pagar las sumas de dinero 

aquí ordenadas debidamente indexadas 

 

DECIMA.-  Condenar en costas y agencias en derecho a la demandada 

 

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Son aplicables: artículos: 9,20,25,26,28,53,54,82,84,85,89,103,107,368,369,372,372 C.G.P.; 

1058,1066,1075,1077,1079,1080,1141 A 1145, C.CO. y demás normas aplicables, pertinentes 

y concordantes. 

 

IV.- COMPETENCIA  

 

Es usted señor Juez competente para conocer de este proceso en razón de su naturaleza, la 

cuantía y el domicilio del demandado 

 

V.- CUANTIA 

 

Se aprecia de mayor cuantía en suma superior de 150 SMLMV, en razón de sumar las 

pretensiones más de $190.000.000.oo 

 

VI.- JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Se estima razonadamente bajo juramento el valor de la indemnización pretendida en suma de 

$263.500.000, discriminando cada uno de sus conceptos así: 

 

Valor asegurado conforme póliza No. 22112370: $190.000.000 

Valor pagado por el demandante desde el 1 de octubre de 2020 hasta la fecha de presentación 

de esta demanda, del crédito hipotecario No. 244110000022 al banco SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., a razón de $2.100.000 mensuales= $73.500.000 

 

VII.- CLASE DE PROCESO 

 

Verbal de primera instancia de que trata el título primero del C G P   
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VIII.- PRUEBAS 

 

A. DOCUMENTAL 

 

1. Certificado existencia y representación legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

2. Crédito hipotecario y pagaré No. 244110000022, para probar hechos 2,3, 

3. Contrato de seguro de vida No. 22112370 de fecha junio 27 de 2017, para probar 

hechos 4,5,6, 

4.  Certificación renovaciones contrato de seguro años 2018,2019,2020,2021,2022 para 

probar hechos 7,8,9,10 

5. Reclamo indemnización y pago por incapacidad total y permanente presentado por 

EDILBERTO BAEZ PACHON a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. para 

probar hecho 16 

6. Objeción a la reclamación formulada por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. para probar 

hecho 17 

7. Saldos de deuda del crédito hipotecario No. 244110000022 del señor EDILBERTO BAEZ 

PACHON al banco SCOTIABANK COLPATRIA en los meses de septiembre y octubre de 

2020, abril y mayo de 2021, enero de 2023  para probar hecho 24 

8. Certificación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. de pagos efectuados por el señor 

EDILBERTO BAEZ PACHON del valor de las cuotas mensuales por prima de seguros 

póliza No. 22112370 para probar hecho 25 

9. Solicitud audiencia conciliación extrajudicial para probar hechos 18,19 

10. constancia de imposibilidad de acuerdo por no existir ánimo conciliatorio. Para probar 

hechos 21, 22 

11. Captura pantalla notificación audiencia de conciliación extrajudicial por correo 

electrónico a la demandada para probar hecho 20 

12. Comunicación BANCO SCOTIABANK COLPATRIA la renovación del contrato de seguro 

con AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA para probar hechos 11, 12 

13. Copia dictamen DML 4107155 de pérdida de capacidad laboral del señor EDILBERTO 

BAEZ PACHON para probar hechos 13,14 

14. Copia cédula de ciudadanía demandante para probar hecho 1 

15. Capturas de pantalla envío y recepción de correos electrónicos de EDILBERTO BAEZ 

PACHON y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

B. DOCUMENTOS EN PODER DE LA PARTE DEMANDADA 
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Sírvase, señor Juez, ordenar a la parte demandada aportar copia íntegra y total del contrato 

de seguro de vida grupo deudores No. 022112370, vigente desde junio 27 de 2021 hasta junio 

27 de 2022, toda vez que, al serle solicitado, únicamente envió copia de la carátula de la póliza. 

 

IX.- ANEXOS 

 

1- Se anexan todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas  

2- Poder debidamente otorgado al suscrito apoderado 

 

X.- NOTIFICACIONES 

 

La parte demandante en la calle 37 Sur No. 9-235, casa 24 en Sogamoso, Boyacá, correo 

electrónico: minbaezpachonw@gmail.com 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 7 G No. 150-08 Ap. 301 en Bogotá, 

Teléfono celular No. 310-5807133, correo electrónico: raosmodi@gmail.com 

 

La empresa demandada en la carrera 13A No. 29-24 en Bogotá, correo electrónico de 

notificación: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Atentamente, 

 

RAUL OSWALDO MOSQUERA DIAZ 

C.C. No. 19.381.872 de Bogotá 

T.P. No. 44.279 del C.S de la J. 

 

 


